
 

 
 

SECRETARÍA. Montería, veintinueve (29) de Septiembre  del dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para decidir 
sobre la liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial de la ejecutante, hasta el 
19-08-2021. Sírvase Proveer. 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Montería, veintinueve (29) de Septiembre  del dos mil veintiuno (2021) 

 
 

ASUNTO: Proceso Ejecutivo con acción Personal de BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT 
890.300.279-4, contra JUCAPHARMA DROGUERIAS S.A.S -NIT 900.473.201 y JUAN 
CARLOS LOPEZ CALLE -CC. 78.762.430. RAD. 2018 - 00229.  

 
  

Al Despacho el proceso de la referencia en donde la apoderada de la ejecutante presenta 
liquidación del crédito, de la cual ya transcurrió el término de traslado. Ver imagen. 
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Verificada la misma, observa el Despacho que se encuentra ajustada a derecho. Así las cosas, 
se procede a su aprobación. 
 
  
En virtud de lo anteriormente señalado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, Aplicación al 
Sistema Procesal Oral, 

 
 

RESUELVE 
 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la apoderada judicial de BANCO DE 
OCCIDENTE S.A., a fecha 19-agosto-2021, así: 
 

CONCEPTO VALOR 

CAPITAL         $141.230.616.82 

INTERESES A FECHA 19-AGOSTO-2021         $137.114.587,98 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO A FECHA 19-AGOSTO-
2021 

         $278.345.204.80 

 
 
 
     TOTAL OBLIGACIÓN A 19-08-2021: $ 278.345.204.80 
 
  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm.  

 

Firmado Por: 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 3 

Monteria - Cordoba 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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